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Moyobamba, 13 do abñl de 2021

WSTO;
El Expediente N'010-2021885050, que cont¡ene la Nota lnfomat¡va N"0152-2021'

GRSM/DIREPRGOG A; el Ex@Ente N"01G2021385226, que cont¡ene la Nota

lntomativa N" 268-2021-GRSM/DIREPRGOGA-ULO, el ExrF',d¡ento N'010'2021069576,
que cont¡ene /a Nota lv' 036+2021-GRSMDIREPRODIPDPE; Expñiente N" 01Ü
2021939676, que cont¡ene la Nota lnfoÍmat¡va N' 026í2021-GRSMDREPRO'OGA-ULO,

v;

CO S'DERAIYDO:

Que, ned¡ante Resoluc¡ón D¡rcctonl Reg¡onal N" 01?2021-GRS|í/DIREPRO, de techa 18

de enem de 2021, se aprobó elPan Anual da ContÉtaciones (PAC), que cont¡ene los prucad¡nientos de selecc¡ón paQ la

contnt8r,¡ón de b¡enes y savhios para el año frscal2021;

Que, a frayés de la Resoluctón D¡rectorul Rogional N" 077-2021-GRS\i|/DIREPRO, de

fecha 26 de febrerc de 2021, se apnbo la pinen modificac¡ón del Plan Anual de cÚ,ntratac¡ones (PAC), a fín de inclui
cinco (05) y excluír cuatru (U) ptocod¡n¡entos de selecc¡ón de la Dirección Reg¡onal de la Ptuducctón San Maiín;

Que, a tmvés de la Resoluc:on Directoral Regional N" 10+2021-GRSNVDIREPRO, de

fecha 06 de abtil de 2021 , se aprcbó la segunda modifrcac¡ón del Plan Anual de c{,dabc¡ones (PAC) , a t¡n de inclu¡r tes
(03) proced¡m¡entos de selección, dentro de (os cuales ss oncuenlra la Adtud¡cación S¡mplifrcada, para la contratación dol

servicio de acond¡c¡onam¡ento da 14 estanques y recubimianto con geomembnna para manejo de l$ rcprcductorcs

luyeniles de espec¡es nat¡vas, área de 300 nz cada ostanque, en la línea B do la Estación Pesquara de Ahuashiyacu, 6n

el matco del PIP "Me¡oanhnto del sev¡c¡o de apop a la adopcún de tacnologías en acu¡cu¡tura con Especies lvafivas

Amazón¡cas, a acuicultorcs de las 10 pmv¡ncias del depadamento de San Marttn', con CUI N" 2455161;

Que, sobre el pad¡cular, el nuneral 43.1 del artículo 43" del Reglanento de la Ley de

Contratac¡ones del Estado apobado mediante Deüelo Supremo N" 34+2018-EF, y mod¡frcatoias (en lo sucgs¡vo el

Regtamento), dispone: "43.1. El óryano a cargo de los prccedim¡entos de selección se oncatga de la prcpanc¡Ón,

conducc¡ón y real¡zación del pmced¡m¡ento de selección hasta su culminac¡ón. Los proced¡m¡entos de selecc¡Ón puedsn

estar a caryo de un con¡té de selecc¡on o del ügano encaryado de las contatac¡ones'; en el caso en conüeto, asune

d¡cha tunc¡ón et Óryano Encaryado de las Contntaciones (Unidad de Logistica):

Que, el numeral 43.3. de la noma antf,§ citada, dispone: tos ó¡garos a caryo de los

proced¡m¡entos de se/eccrón son conpetentes para preparar los docurnentos del proced¡niento de selecciÓn, así como

para adoptar las decisiones y Bal¡at todo acto nacasaño pan el desanr,llo del paced¡m¡ento hasta su culm¡naciÓn, sin

que puedan aftetur, cambiar o nod¡frcat la ¡nfomac¡ón dal exped¡ente de contntación';

Que, en retación a lo antetiot, et Órgano Encaryado de las bntrutac:tones, a través de la

Nota tnlomat¡va N'268-2021-ARSM0REPRGOGA-ULO, de fecha 12 de abil de 2021, solicila al Jefe de la ücina de

Gest¡ón Adnin¡srat¡va la confomac¡ón de Comfé de Selección para conduc¡r el procedin¡ento de selecc¡Ón Adiud¡cac¡Ón

S¡mplificada N" OO9-2021-GRSMDIREPRO-CS Pdmara C,onvocatoria, para la contntaciÓn del seryic¡o de

acond¡c:nnam¡ento de 14 estanques y recubtímiento con geonembrana pan manejo de los repmductor$ ¡uven¡les de

6sp6cios ,aliyas, árca do 300 fi¡2 cada eEtanque, en la línea B de la Estación Pesquera de Ahuash¡yacu, en el marco del

PtP "Mebrun¡ento del sev¡cio de apoyo a la adopción do tecnologías en acu¡cultura con Espoc,bs lvafivas ,4mazón¡cas, a

acu¡cuttorcs de las 10 pavinc¡as del depattamento do San Marl¡n', con CUI N" 2455161requeño por la D¡rccc¡Ón

Rog¡onatde ta Producc¡ón, cuyo valot est¡mado es de 5Í208,745.13 (Dosc¡entos Ocho M¡l Setecientos Cuarenta y C¡nco y
lY1N sole,s'), que no incluye l.G.V.:

Que, en atención al docunento anteñoL el Jefe de la Ofrcina de Gestión Admin¡strutiva, en

fecha 12 de abtit de 2021 , mediante Nota lnfomativa N" 01 52-2021 -GRSI¡I/DIREPRO-OGA sol¡cita al despacho diÉctonl
la confomación de Conité de Selección; alcanzando el exped¡ente adm¡n¡stotivo conpleto y de loma detallada la
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¡dentiñcac¡ón personal de cada uno de los n¡embros Titularcs y Suplentes; documentos, que d¡eron origen a la emisiÓn

dal presente acto adm¡n¡stñtivo;

Que, estando anto lo rcfeido precedentemente, es opoftuno traer a colación lo prcscño en

el aft¡culo 44" del Reglanento, que, sobrc la Des¡gnac¡ón, suplenc¡a, remoc¡ón y renunc¡a de los integnntes del comité de

selección, sañala: "Nunenl 44.1. El comité de selecc¡ón está ¡ntegrudo por tres (3) n¡embtus, de los cuales uno (1)

peíenece al ügano encargado de las contratac¡ones de la Ent¡dad y pot lo menos uno (1) t¡ene conoc¡m¡enlo técn¡co en

el ob¡elo de la contratacion. (...) Numeral 44.6. El órgano encargado de las contntaciones entega al prcsidente del

conité de selecc¡ón el expediente de contratac¡ón aprcbado, para que dicho con¡lé se ¡nstale y elabore los documorlos

del ptucediniento de sF"lección y reahce la convocatoÍia. Numenl 44.7. Los,;?t6granles suplonfes solo aúian ante la

ausenc¡a de los titulares. En dicho caso, la Entidad evalúa el mot¡vo de la ausenc¡a del titulat a eÍectos de detem¡nar su
responsabilidad, s¡ la hub¡erc, s¡n que ello imp¡da la pad¡c¡pac:tón del suplente. (...) Nunenl 44.9. Los ¡ntegrantes del

com¡té de selecc¡ón no pueden renunc¡at al cargo encomendado, salvo confl¡cto de ¡ntereses. En esÍo caso, la renuncia se

presenta por escrito detallando las nzones qua sustentan el contl¡cfo da intereses. lncune en responsab¡lidad el sevidor
que temaratia o mal¡ciosamente alega un confl¡cto de ¡ntereses ¡nex¡stenta con la finalidad de s{/st¡aer§6 del cunpl¡niento

de sus ob/rgacioro.s','

Que, en cunpl¡n¡ento de to señatado en el páfiafo antetior, el Órgano Encaqado de las

?,antntac:ones por ante su Jefe lnnediato, prBsorÍa a esle despacho d¡rectoral, la s¡guiente pnpue§a pam conformat el

C.anité de Selecc¡ón:

Comité que seÉ confomado mediante el presente acto resolutivo, para lo cual es menesler señalar, que, de contomidad

con et numeral 46.1 del aiículo 46" del Reglamento, /os comrÍés de se/6cción adúan en foÍma @leg¡ada y es autónono

en sus docis¡ones, las cuales no requieren rat¡frcac¡ón alguna pot pada de la Ent¡dad. Todos los n¡enbms del conité de

selección gozan de /as mismas facultades, no exist¡endo jerarquía entre ellos. Sus inlggrentos son solidañenente
responseDros pot su ectuecián, salvo en relac¡ón a los acfos por los cuales aquellos hayan señalado en el acta

conespondiente su voto d¡screpante. Nunanl 46.3 del a¡tículo 46 de la noma antes citada, d¡spone: 'Los acuedos que

adopte el comité de selecc¡ón y /os yotos discrepantes, con su respect¡va fundamentación, constan en acfas gue son

suscrfas por estos, /as gue se ¡ncoeonn al exped¡ente de contratac¡ón. A soltcitud del m¡enbro respectivo, s¡ an la
fundañentac¡ón de su voto este ha hecho uso de mateñal documental, el m¡sno queda ¡ncorporado en el expediente de

contratac¡ón'. Asimismo, el numeral 46.4 d¡spone: 'Durante el desempeño de su encargo, el contté de se/eccó, está

facultado pan sol¡cilar el apoyo que requiera de las dependenc¡as o áreas pedinentes de la Entidad, /as gue esfá,
obl¡gadas a brindarlo bajo rcsponsab¡l¡dad. F¡nalmente, el numeral 46.5 del attículo y noma citados p@cedentenente,

seña/a: tos inlegnntes del comité de selección se encuenuan obligados e acfitar con honosüdad, probided,

transperencie e inparcialidad en el ejercicio de sus Íunciones, dsbiondo inÍomar opo¡luneñente sobrc le
existencie de cualquier confliclo de intercses y de comunicar a la autoñded conpotenro sobre cuelquiet ecto da

cotrupc¡ín do le lunción públic¿ del que tuvieran conoc¡n¡gnto dwente el desempeño de su encaryo, bejo
rcsponsabilided";

Que, de confom¡dad con lo d¡spuesto por el Texto Únbo Ordenado de la Ley N' W25,
Ley da &,n1JÉ,taciones del Esfado, aprcbado por Decreto Supremo N" 082-2019-EF; el Reglanento da la Ley de

contratac¡ones del Estado, aprobado pot Decreto Suüemo N" U+2018-EF y nodiñcatodas; y en ejerc¡cio de las

tacultades conteidas med¡ante Resolución Ejecutiva Regional N' 040-2019-GRSM/GR, de fecha U de enea de 2019; y
con la visac¡ón de la Unidad de Logística, Ofrc¡na de Ge§¡ón Adnin¡strativa y Asesoría Legal de la D¡¡ecc¡ón Reg¡onal de

la Producc¡ón San Mad¡n:

SE RESUET YE

ARTíCULO PRtttERO. COTVSLIUTR el Com¡té do S8/occiórt pan conduci el
proced¡miento de selección Adjud¡cac¡ón gmpfiñcada N" 009-2021-GRSM/D/REPRO-CS Pimera Convocatoia, paru la
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CARCO TITULARES SUPTEIIIES

Presidente lng. Robed Hoyos Ríos lng. Hugo Rodolfo Tones P¡nedo

M¡embro 1 Btsa Enck ltheio Det Aguila Panduro lno. Yacquel¡ne Reátegu¡ SeNeleón

M¡ebro2 Econ. Edgar Robedo Tuesta Del Águ¡la Tec. Cont. Andercon Meza Garcia
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contrutación del sev¡cio de acond¡c¡onan¡ento de 14 estanques y recubdn¡ento con gaonembnna pan manejo de los

rcpruductotos ¡uven'tles de especies naf,vas, área de 300 mz cada estanquo, an la linea I de la Estación Pesquera de

Ahuash¡yacu, en el marco del PIP'Mekramiento del sev¡c¡o de apop a la adopc¡ón de tecnologías en acuicultun con

Especies lVafiyas Am azón'aas, a acu¡cultorcs de las 10 prov¡ncias del depadamento de San Madln', con CUI N' 2455161

requeido por la Dirección Reg¡onal de la noducción; el mismo que estaá ¡ntegrado de la suu¡ente naneru:

MIEMBROS TITULARES

1. tNG. ROBERT HOyOS RiOS, Pres¡dente.

2. BLGO, ERICK ALBERTO OEL ÁGUILA PANDURO, PúMET M\EMbTO.

3. ECON. EDGAR ROBERTO TUESTA DEL ACU\LA, Segundo Mienbro.

l4E¡lrBRoS SUPTE¡vIES

1. ING- HUGO RODOIFO IORRES P/I'/EDO,

2. tNc. yAcet)ELtNE REÁTEcut SERVELEóN

3. rEc. coNr. AN DERS}N MEa GARclA.

eaícuto sEGU,voo o,sPorvEn que el bmité de Selecc¡ón confomado se instale

¡nnediatanante despues de not¡frcados y ba¡o responsab¡l¡dad, suletando su aduac¡ón a las dispostc¡or,es esfaólecidas

en la Ley N" 30225 y su Reglamento apobado ned¡ante Deceto Supremo N" U+201&EF y mod¡ficatoias, nomas
conplementaias y la presenle Reso/ucón.

ARIICULO TERCERO. NOTIFICAR cop¡a fedateada de la presanto r1solucion a los

interesados, Oficina de Gestión Adm¡n¡strat¡va, Un¡dad de Logíst¡ca y Ofic¡na de Asesoría Legal do la Direcc¡ón Reg¡onal

de la Producc¡ón San Mad¡n, pan conocim¡ento y fines pedinentes.

DEVUÉLVASE el expediente adn¡n¡strctiw que dio oigen al
presente Acto ResoltJt¡vo, al (ULO), paÉ los fines peft¡nentes.

Regís Comun y Publíquese
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